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ANEXO

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1998.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (_Boletín Oficial del Estado_ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (-Boletín Oficial del Estado»
de 5 de junio),

RESOLUCION de 1 defebrero de 1993, de la Dirección Gene
nú de Telecomunicaciones, por la que se ot01:ga el certi
ficado de aceptación al teléfono celular portátü (900 MHz),
marca ·1'81 Telefónica Servicios., modelo PT-7000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado» número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Nokia

Consumer Electronics España_, con domicilio social en Madrid, plaza Pablo
Ruiz Pkasso, sin número -torre-, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono celular portátil (900 MHz), marca .TSl Telefónica Servicios.,
modelo PI'-7000, con la inscripción E 98 93 0082, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.
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m 98930069 Jcon la inscripción

Certlllcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos. y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Otlcial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estación repetidora VHF.
Fabricado por: «Telcom, Sociedad Anónima», en España.
Marca: ~Telcom, Sociedad Anónim3,l.
Modelo: RTF..()OO.

Advertencia:

Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 138-174 MHz.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-Et Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del ser
vicio.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Certtncado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular portátil (900 MHz).

Fabricado por: ~NokiaMobile Phones Ltd.», en Finlandia.

Marca: ~TSl Telefónica Servicios».

Modelo: PT-7000.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Madrid, 1 de febrero de 1993.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección General,
en aplicación del Real Decreto 270411982, de 3 de septiembre (_Boletín
Oficial del Estado_ número 260, de 29 de octubre), modificado por Real
Decreto 7~0/1986, de 11 de abril (~Boletín Oficial ~el Estarlo- núme
ro 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), yde la Orden de 2 de diciembre
de 1986 (.Boletín Oficial del Estado» número 291, del 5), a instancia de
_Internacional de Telecom, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, avenida Betanzos, 72, código postal 28034, solicitando la acep
tación radioeléctrica del equipo unidad exterior ERTV, marca ~Echostar~,

modelo HEMT-I095, fabricado por ~Echosphere Internationah, esta Direc
ción General, en uso de las facultades que le confiere el Real Decreto
1209/1985, de 19 de junio (~Boletín Oficial del Estado» número 176, de
24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y comprobado el cumplimiento
de las especificaciones técnicas recogidas en la Orden de 30 de diciembre
de 1986 (~Boletín Oficial del Estado» número 10, de 12 de enero de 1987,
y número 38, de 13 de febrero), ha resuelto otorgar la aceptación radioe
léctrica del equipo unidad exterior ERTV, marca .Echost:ar», modelo
HEMT-1095, fabricado por "E{~hosphere International», con la inscripción
E 98 89 0165 Y período de validez hasta el 31 de enero de 1998.

y plazo de validez hasta el31 de enero de 1998.

Real Decreto 570/1992, de 29 de mayo (_Boletín Oficial del Estado-de
29 de julio).

m 98930082Con la inscripción

Advertencia:

Este equipo se compone de: Unidad principal: TSl TelefÓnica SelVÍ
cios PI'·7000.

Amplificador: TS 1 Telefónica Servicios BH8-1.
Manos libres: TSl Telefónica Servicios PT-7000.

y para que surta los efectos pre"istos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 1 de febrero de 1993.-EI Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 1 defebrero de 1993, de la Dire-eción Gene
ral de Telecomunicaciones, sobre acept.ación radioewctrica
del equipo unidad exterior ERTV, marca ..Echostar,., mode
lo HEMT-1095, solicitada por ·Internacional de Telecom,
SocicdadAnónima,..
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